
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 3.437/2012

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

313/2012 a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la

Construcción contra Fogasa y Egaconstrucción Virgen de la Sie-

rra S.L. sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución del te-

nor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la Fundación Labo-

ral de la Construcción, contra la empresa Egaconstrucción Virgen

de la Sierra, S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a las mis-

mas a que abonen al actor la suma de 493,50 euros.

El Fogasa responde por los conceptos, supuestos y límites le-

galmente previstos.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que siendo la cuantía litigiosa inferior a 3.000 euros,

contra la misma no cabe recurso.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Y para que sirva de notificación a la demandada Egaconstruc-

ción Virgen de la Sierra S.L. actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de mayo de  2012.- La Secretaria Judicial,

Fdo. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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